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Número de formulario 14749013790684

Comunicación de Asignación

Bogotá D.C. 12 de diciembre de 2019

Señora:
LAURA   SOFIA  ROZO  RIVERA  

 Bogotá, D.C.  
 request-1031-16ac34f6@queremosdatos.co

Ref: Comunicación de Direccionamiento No. Asunto201982140100105695 

Cordial saludo, 
 
Gracias por contactarnos,  para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -  DIAN es muy importante recibir  su 
solicitud, la cual ayudará a fortalecer nuestro servicio.
 
Le informamos que su Derecho de petición ha sido radicado bajo el número  14509004618473, de fecha  06/12/2019 será 
atendido por  la Subdirección de Gestión de Análisis Operacional, dentro de la oportunidad establecida en la Ley 1755 de  
2015.
 
Si requiere adicionar información a su solicitud puede enviarla a través del portal de la Entidad  www.dian.gov.co opción 
“portal web”, “Vínculos de interés – PQSR y Denuncias”, “Ingrese a Través de Nuestro Servicio Virtual  ”, “Nuevo Usuario” y 
“ampliar solicitud”, ingresando el número asignado a la misma.
 
Con toda atención,
 

Ana Silvia Ríos Chicuazuque
Gestor III
Coordinación del Sistema de QRS
Subdirección de Gestión de Asistencia al Cliente
PBX 6079800 extensión 904317 
Carrera 7 No. 6C – 54 piso 6 (Edificio Sendas) 
Bogotá D.C 


